


Que el monto presupuestado del Programa vigente es de 718.032.000,00 dólares 

estadounidenses por el BIRF y 306.695.712,23 dólares estadounidenses por Aporte Local, 

habiéndose desembolsado al 31/12/2021 la suma de 707.525.164,44 dólares 

estadounidenses por el BIRF y 206.766.464,77 dólares estadounidenses por Aporte Local. 

Se aclara que la fecha prevista de finalización del Programa es el 30/09/2024. 

Que la Comisión de Supervisión respectiva ha producido el despacho 

correspondiente, compartiendo los términos del Informe elaborado por la Gerencia de 

Control de la Deuda Pública. 

Que el Colegio de Auditores Generales, en su sesión del 13/07/2022, ha decidido lo 

que aquí se resuelve. 

Por ello: 

EL COLEGIO DE AUDITORES GENERALES 

R E SUE LVE 

ARTICULO 1 º .- Aprobar el Informe de Auditoría referido a los estados financieros por el 

ejercicio Nº 11 desde el 01/01/2021 hasta el 31/12/2021, correspondientes al "Proyecto de 

Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo" del Ministerio de Obras Públicas, 

actualmente. financiado a través del Convenio de Préstamo BIRF Nº 7706-AR, cuyo modelo 

fue aprobado por Decreto N
º 684/2009 del 10/06/2009 y suscripto el 25/08/09 entre la 

Nación Argentina y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y sus 

posteriores modificaciones cuyo modelo fue aprobado por Decreto N º 721/2018 del 

18/10/2019 y suscripto el 12/11/2019, producido por la Gerencia de Control de la Deuda 

Pública en el marco del POA del ano 2022 que, como anexo, forma parte de la presente 






